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transitorias como el estallido o la pandemia 

y la política monetaria restrictiva, asícomo 

otras de mayor impacto en el tiempo, como 

el aumento de costos, el deterioro del finan- 

ciamiento a largo plazo y la baja en lainver- 

sión y el crecimiento en general”. 

Menor peso en el empleo 
Una de las consecuencias que tiene este 

magro desempeño de la actividad de la 

construcción es que ha ido perdiendo rele- 

vancia como fuente de creación de empleo. 

De acuerdo a un informe del OCEC-UDP 

que analizó la evolución de este sector, 

muestra que las cifras del INE reflejan que 

el empleo en la construcción registra 16 re- 

portes consecutivos de destrucción de pues- 

tos de trabajo hasta el trimestre noviembre 

2023-enero 2024. Un dato que ejemplifica 

este panorama es que, en una década, elem- 

pleo de este sector sólo subió 1,2%. Si en el 

trimestre noviembre 2023-enero 2024 el 

total de ocupados era de 708.756, hace 10 

años era de 700.258. “El magro desempeño 

del empleo en esta rama de actividad ha lle- 

vado a que pierda importancia dentro del 

empleo total. En el trimestre noviembre 

2013-enero 2014 la construcción empleaba 

el 8,6% de los ocupados en Chile. Esa cifra 

bajó a7,6% en el trimestre noviembre 2023- 

enero 2024”, detalla el informe. 

Otra característica de este sector económi- 

cos que la tasa de ocupación informal lle- 

gó al 41% en el trimestre noviembre 2023- 

enero 2024, siendo la cuarta rama de acti- 

    

vidad con la tasa de ocupación informal 

más alta y muy por sobre el valor de 27,6% 

registrado a nivel de toda la economía. 

Un dato que grafica esta situación es que 

sólo el 43% de los trabajadores dependientes 

tiene un contrato escrito a plazo indefinido, 

un elemento relevante desde el punto de vis- 

ta de la estabilidad laboral. Así, según el aná- 

lisis del OCEC-UDP, “la construcción es la ter- 
cera rama de actividad económica con el 

menor porcentaje de trabajadores depen- 

dientes cubiertos con contrato escrito a pla- 

zo indefinido”. Esto contrasta con lo que 

ocurrea nivel nacional, donde el 67,7% de los 

trabajadores dependientes cuenta con un 

contrato escrito a plazo indefinido. 

El mercado laboral de este sector cuenta con 

menor educación y predominan trabajado- 

res de 55años hacia arriba. “Al trimestre no- 

viembre 2023-enero 2024, sólo el 5,3% de los 

ocupados en la construcción tenía entre 15 

a 24 años, mientras el 24% de los ocupados 

tenía 55 años o más”, muestra el análisis. 

Apoyo a nuevas medidas 
Ennoviembre del año pasado entró en vigen- 

cia una ley que entrega un crédito tributario 

como incentivo para la compra y venta de vi- 

viendas nuevas. Este beneficio puede seruti- 

lizado sólo para la compra de una vivienda y 

el crédito anual es por un monto equivalen- 

te de hasta 16 UTM ($1.000.000). El benefi- 
cio regirá por los años tributarios 2024 a2029 

para quienes adquieran una vivienda nueva 

con destino habitacional. Sobre suimpacto to- 

davía no hay cifras oficiales, y seespera infor- 

mación al respecto en la Operación Renta. 

Dado que el escenario de ventas sigue len- 

to, el gobierno espera presentar nuevas me- 
didas la próxima semana, entre ellas, pro- 

rrogar la vigencia de permisos de edificación 

que caducan en 2024 por lo menos en un 
año, la reclasificación de mutuos hipoteca- 

rios endosables como inversión en renta 

fija y la posibilidad de que el Estado com- 

pre departamentos que estén terminados y 

que correspondan a los parámetros del sub- 

sidio habitacional y los pueda ofrecer a las 

familias que han recibido el subsidio. 

Malas perspectivas para el año 

Las perspectivas que tiene el sector de la 

construcción para este año no son positivas. 

Vicuña detalla que existen 191 permisos de 

edificación autorizados que no han inicia- 

do obras en el país y cuya vigencia caduca 

este año. “El total de proyectos comprome- 

te la ejecución de poco más de 30 milvivien- 

das, mayoritariamente departamentos”, afir- 

ma. Y pone en alerta que si estos proyectos 

no se ejecutan “la inversión que se perdería 

sería un duro golpe a una economía que ha 

mostrado nulo crecimiento estos años. Ade- 

más, se perderían 90 mil potenciales pues- 

tos de trabajo asociados a estas obras”. 

Loseconomistas también anticipan que no 

será un gran aporte para la actividad. “Todo 

indica que será un sector que reste al creci- 

miento este año, toda vez que la inversión no 

se recuperará y las condiciones del mercado 

de vivienda tampoco cambiarán demasiado” 

dice Fernández. Y González acota que “de- 

pende de las acciones que se tomen. Pero por 

el momento estimamos que su contribución 

al crecimiento será cercana a cero”. Q   
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Licitación de casinos: dos postores para 
Chiloé, sólo uno para Aysén 

Este viernes la Superintendencia de Casi- 

nos de Juego (SCJ) recibió las ofertas técni- 

cas y económicas para su licitación de per- 

misos de operación de casinos de juego en 

Aysén y Chiloé. Y como se esperaba, las 

únicas empresas que participaron fueron 

Dreams y Enjoy, los dos principales actores 

de la industria del país. El tercero, Marina 

del Sol, nisiquiera hizo el atisbo de concur- 

sar. Tampoco aparecieron jugadores nuevos. 

Estas licencias, que fueron otorgadas en 

2008,son por 15 años, peroexpiranen 2027: 

el 19 de abril en el caso del Casino de Juegos 

Coyhaique S.A., que opera Dreams, y el 8de 

mayo en el de RantrurS.A., la sociedad ope- 

radora de Enjoy en el casino de Castro. 

Como era de preverse, se repitieron nom- 

bres y sólo en un caso habrá competencia, 

en Chiloé. Para ese concurso se presentó 

nuevamente Rantrur (Enjoy), que actual- 

mente opera el casino de Castro y que de- 

berá enfrentarse a Inversiones y Turismo 

Chiloé S.A., la sociedad que Dreams creó 

para participar. 

Para intervenir con una propuesta, los ofe- 

rentes deben cumplir con dos requisitos: 

contar con una sociedad con domicilio en 

la región que será el soporte legal y finan- 

ciero, y disponer de un terreno donde cons- 

truir el casino. Fuentes conocedoras del 

proceso comentaron que a un día de la 

entrega de las propuestas, Dreams no ha- 

bía confirmado la adquisición de un terre- 

no para su propuesta, lo que podríaimpli- 

car que técnicamente su oferta podría in- 

validarse. 

  

Isapres y 
mutualización: 
depende del Ejecutivo 
su aplicación 

El Tribunal Constitucional (TC) dejó la ley 

corta sin mutualización, y su posible incor- 

poración quedó en manos del gobierno. 

Desde la Asociación de Isapres se refirieron 

a la resolución del TC e indicaron que de- 

pende del Ejecutivo su aplicación. 

En una declaración pública, el gremio 

dijo que “el Tribunal Constitucional ha re- 

suelto que incorporar al proyecto de “Ley 

Corta” la mutualización, en el cálculo delos 

excesos que se produzcan por aplicación del 

fallo de tablas de factores, es atribución ex- 

clusiva del Ejecutivo. Pero el Tribunal no ha 

indicado que sea inconstitucional utilizar la 

mutualización, pues ninguno delos requi- 

rentes solicitó un análisis de la materia. Por 

lo tanto, esta opción sigue siendo válida, 

aunque depende del Ejecutivo su aplica- 

ción”. 

Planteó que está en manos del gobierno 

darestabilidad al sistema. “A dos meses de 

que venza el plazo otorgado por la Corte 

Suprema, queda, finalmente, a decisión del 

gobierno si recoge las recomendaciones 

técnicas y plantea el cumplimiento de los 

fallos con una metodología que asegure la 

estabilidad del sistema”, dijo. 

   

Vapores propone 
entregar un 
“histórico” dividendo 
a sus accionistas 

Importante e histórico fueron las palabras 

con que Compañía Sud Americana de Vapo- 

res (CSAV) informó el dividendo que propu- 

so a sus accionistas. La medida la informó 

el directorio en una junta de accionista ex- 

traordinaria para tratar el tema. 

En concreto, alajuntade accionista de Va- 

pores se le propuso “un dividendo históri- 

copor un total de US$1.147 millones, al tipo 

de cambio de hoy”. 

La firma ligada al grupo Luksic también de- 

talló cómo se pagará el beneficio propues- 

to. El monto en cuestión, compuesto por US$ 

860 millones y $ 265 millones de euros, 

será pagado en pesos. El pago se realizará el 

24 de mayo y a los accionistas inscritos en 

el registro de accionistas a la medianoche del 

día 17 de mayo de 2024. “Estamos conten- 

tos de poder anunciar hoy este importante 

dividendo que premia la fidelidad denues- 

tros accionistas. El monto está compuesto 

por el dividendo ya anunciado por Hapag- 

Lloyd en Alemania asociado a los resultados 

del año pasado, más el recupero de impor- 

tantesretenciones sufridas en Alemania de 

dividendos anteriores”, comentó el geren- 

te general de CSAV, Óscar Hasbún.
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